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SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN – AUTOINTERLOCUTORIO NO.
289 DEL 29/03/2023 || DTE: DELSY LOPEZ Y OTRA || DDO: ICBF Y OTRO || GTÍA:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA || RAD 76520310500120210024800

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 13/04/2023 9:11 AM

Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: delsy0707@hotmail.com <delsy0707@hotmail.com>;anny93m@hotmail.com
<anny93m@hotmail.com>;coobisocial@hotmail.com <coobisocial@hotmail.com>;Notificaciones Judiciales
<notificaciones.judiciales@icbf.gov.co>;Diego Echeverri Mosquera
<Diego.Echeverri@icbf.gov.co>;juridikosabogados@gmail.com <juridikosabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (175 KB)
SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 289 DEL 29032023 DELSY LOPEZ.pdf;

Señores 
JUZGADOPRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E. S. D. 
 
Referencia:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMEROINSTANCIA 
Demandante:            DELSY LOPEZ GOMEZ y ANA JULIA MARTINEZ PLAZA. 
Demandados:           INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF Y OTRO 
Llamado en G.:        ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
Radicación:            76520310500120210024800 

 
Asunto:                SOLICITUD DE ADICIÓN EN SUBSIDIO DE REPOSICIÓN – AUTOINTERLOCUTORIO NO.
289 DEL 29/03/2023 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.
S. de la Judicatura, obrando como apoderado general de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio del presente memorial solicito la ADICIÓN del auto
interlocutorio No. 289 del 29 de marzo del 2023, con base en el artículo 287 del C.G.P y la lectura conjunta
de los artículos 145 del CPTSS y 1º del C.G.P, toda vez que en la parte considerativa del auto, el Juzgado
arguyó: “SEGUNDO: Habiéndose presentado dentro del término y con el llego de los requisitos exigidos por
el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la
demanda presentada a través de apoderado judiciales por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA.”. Sin embargo, en la parte resolutiva de la providencia, NO se hizo alusión alguna
frente a la contestación del llamamiento en garantía radicado en representación de mi prohijada. 

Por favor confirmar recibido del presente correo y su archivo anexo.

Cordialmente, 
 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERAÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J
JBP
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